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1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 20, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la cuarta Sesión de Prórroga del 146º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Vergara y Benedetti. (Aplausos)

2

ACTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Avero): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 11 de febrero de 2026, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números; 15.488, 15.481, 15.490, 15.478, 15.477, 15.483, 15.484 y 15.479, proyectos de resolución, con dictamen favorable de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, y de los expedientes números; 15.616, 15.621, 15.622, 15.623, 15.624 y 15.626, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, queda aprobada el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Defensora Pública Nº 1 de la ciudad de Paraná, a la Dra. María Alejandra Ramírez, expediente N° 15.488.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de Resolución por el que se presta por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Defensora Auxiliar de la ciudad de Nogoyá, a la Dra. Gisela María Jesús Mernes, expediente N° 15.481.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Defensora Pública Nº 15 de la ciudad de Paraná, a la Dra. Yamila Antonella Frate, expediente N° 15.490.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Defensora Auxiliar de la ciudad de Colón, a la Dra. Débora Vanesa Cosatti, expediente N° 15.478.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Defensora Auxiliar de la ciudad de Chajarí, a la Dra. Vanesa María José Pelayo, expediente N° 15.477.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Defensor Público de la ciudad de Concepción del Uruguay, al Dr. Carlos Andrés Pellichero, expediente N° 15.483.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Defensora Pública de la ciudad de La Paz, a la Dra. María del Carmen Molares, expediente N° 15.484.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Defensora Pública de la ciudad de Colón, a la Dra. Lorena Andrea Pignataro, expediente N° 15.479.

3.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

3.4 – Proyectos de los señores Senadores

3.4.1 – Proyectos de ley
3.4.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de esta H. Cámara de Senadores la 41ª edición de la “Fiesta Nacional de la Artesanía”, a realizarse del 12 al 16 de febrero de 2026 en la ciudad de Colón, expediente N° 15.616.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el Festival “Oro Verde Canta y Baila” el próximo 14 de febrero en Oro Verde, expediente N° 15.621.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la 5ª edición de la Carrera Nocturna Ciudad de Paraná, el próximo 21 de febrero del 2026, expediente N° 15.622.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la 6ta. edición del Festival Con Sabor a Pollo, a realizarse el 14 de febrero en el Paseo Ferroviario de Viale, expediente N° 15.623.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la 5ta. edición de la Fiesta Provincial del Guiso de la localidad de El Pingo, el próximo 28 de febrero del corriente año, expediente N° 15.624.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Social, Cultural e Histórico la quincuagésima segunda “Fiesta Provincial del Ternero Entrerriano”, que se realiza en la ciudad de San José de Feliciano los días 5, 6, 7 y 8 de marzo de 2026, expediente N° 15.626.

4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración, por el que se declara de interés de esta H. Cámara el evento “Dos Pueblos una Fiesta” a celebrarse el día 14 de febrero de 2026 en la localidad El Cimarrón, Departamento Federal, con número 33.228 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
5
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En primer término se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Defensora Pública Nº 1 de la ciudad de Paraná, a la Dra. María Alejandra Ramírez, expediente Nº 15.488.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Cosso): Gracias señora Presidente, voy a aprovechar la oportunidad,  -si bien se mencionó un solo expediente- para fundamentar todos los pedidos de Acuerdo que vamos a votar hoy, para no ser reiterativo.
Se trata de ocho Acuerdos del Poder Ejecutivo para Defensores Públicos de la Provincia que son; de la doctora María Alejandra Ramírez para la ciudad de Paraná, de la doctora Gisela María Jesús Mernes para la ciudad de Nogoyá, de la doctora Yamila Antonella Frate para la ciudad de Paraná, de la doctora Débora Vanessa Cosatti para la ciudad de Colón, de la doctora Vanessa María José Pelayo para la ciudad de Chajarí, del doctor Carlos Andrés Pellichero para Concepción del Uruguay, de la doctora María del Carmen Molares para la ciudad de La Paz y, de la doctora Lorena Andrea Pignataro para la ciudad de Colón.
Dichos expedientes han cumplido con la totalidad del procedimiento constitucional y del procedimiento que marca nuestro Reglamento interno. Es decir, se ha cumplido con todo lo que marca el Artículo 19° del Reglamento; incisos a), b), c) y d) y del Artículo 103°, inciso 2º de la Constitución. 

Cabe destacar que ninguno de los postulantes ha recibido impugnaciones a lo largo de su trayecto. Y a la hora de expresarse en las audiencias públicas, han podido dar cuenta de su plan de trabajo y sus motivaciones para el cargo. 
También han brindado opiniones a los miembros de la Comisión sobre distintas cuestiones que tienen que ver con reformas legislativas y leyes que se pueden impulsar desde aquí, desde el Senado. Además, han recibido adhesiones de distintas instituciones. Por lo tanto, han cumplido satisfactoriamente todas las etapas que marca el Reglamento. 

Y -como lo hago siempre- quiero agradecer a los integrantes de la Comisión por el trabajo realizado, a los integrantes de la oficina de Comisiones, a todo el personal involucrado en la organización de las audiencias públicas, al Cuerpo de Taquígrafos, a los responsables de la transmisión y sonido, a la Secretaría y a la Prosecretaría de la Cámara que han trabajado para que podamos llegar al día de hoy, en la última Sesión del Período Legislativo, -luego vamos a tener la Sesión Preparatoria- con la Comisión totalmente al día de todos los pedidos de Acuerdos y no queda nada pendiente del Poder Ejecutivo. 

Por tal motivo, solicito a mis pares que acompañen los ocho pedidos de Acuerdos, votando favorablemente. Gracias.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani):Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de Resolución por el que se presta por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Defensora Auxiliar de la ciudad de Nogoyá, a la Dra. Gisela María Jesús Mernes, expediente Nº 15.481.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Defensora Pública Nº 15 de la ciudad de Paraná, a la Dra. Yamila Antonella Frate, expediente Nº 15.490.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Defensora Auxiliar de la ciudad de Colón, a la Dra. Débora Vanesa Cosatti, expediente Nº 15.478.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani):Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Defensora Auxiliar de la ciudad de Chajarí, a la Dra. Vanesa María José Pelayo, expediente Nº 15.477.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani):Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Defensor Público de la ciudad de Concepción del Uruguay, al Dr. Carlos Andrés Pellichero, expediente Nº 15.483.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Defensora Pública de la ciudad de La Paz, a la Dra. María del Carmen Molares, expediente Nº 15.484.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani):Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Defensora Pública de la ciudad de Colón, a la Dra. Lorena Andrea Pignataro, expediente Nº 15.479.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta H. Cámara el evento “Dos Pueblos una Fiesta” a celebrarse el día 14 de febrero de 2026 en la localidad El Cimarrón, Departamento Federal, expediente Nº 15.627. 

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés de esta H. Cámara de Senadores la 41ª edición de la “Fiesta Nacional de la Artesanía”, a realizarse del 12 al 16 de febrero de 2026 en la ciudad de Colón, expediente N° 15.616.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión. 
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo el Festival “Oro Verde Canta y Baila” el próximo 14 de febrero en Oro Verde, expediente N° 15.621.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión. 
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo la 5ª Edición de la Carrera Nocturna Ciudad de Paraná, el próximo 21 de febrero del 2026,  expediente N° 15.622.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión. 
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo la 6ta. Edición del Festival Con Sabor a Pollo, a realizarse el 14 de febrero en el Paseo Ferroviario de Viale, expediente N° 15.623.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión. 
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo la 5ta. Edición de la Fiesta Provincial del Guiso de la localidad de El Pingo, el próximo 28 de febrero del corriente año, expediente N° 15.624.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión. 
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés Social, Cultural e Histórico la quincuagésima segunda “Fiesta Provincial del Ternero Entrerriano”, que se realiza en la ciudad de San José de Feliciano los días 5, 6, 7 y 8 de marzo de 2026, expediente N° 15.626.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión. 
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6

MOCIÓN PARA ADELANTAR HORARIO DE LA PRÓXIMA SESIÓN
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Es para hacer una moción de que la Sesión Preparatoria prevista para hoy a las 17 horas, se adelante a las 15 horas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, nosotros en mi bloque no hemos logrado el consenso para que sea así.

Tenemos reunión luego de esta sesión, entonces, no estoy seguro que podamos estar a las a las 15, es decir, no tengo el mandato para iniciar a esa hora.  

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, como lo habíamos conversado…

Pido disculpas, entendemos los tiempos, así que solicito una moción de adelantar la sesión para las 15 horas y en caso que el bloque no tenga el consenso, pedir un cuarto intermedio hasta las 17 horas. Lo digo como alternativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Como ya dije, al finalizar esta sesión vamos a la reunión y si el bloque lo decide bajamos a las 15 horas, sino será a las 17 horas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Entonces, si está de acuerdo Senador, ponemos a consideración la moción del Senador Dal Molín de comenzar a las 15 horas y en el caso de no tener consenso, un cuarto intermedio hasta las 17 horas.

SR. SENADOR (Oliva): Sí, estoy de acuerdo, Señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción del señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, se adelanta el horario de la sesión preparatoria a las 15 horas, con la posibilidad de pedir un cuarto intermedio, si no hay consenso, para las 17 horas. 
No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 11 y 40.

DANA MATTEODA

Cuerpo de Taquígrafos

